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No.- 2604 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

CED-1 0/2025/017 

c'iOAAL Y DE p-<1 
~\;~ ~NA DE ~ ft)', 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Oistrital correspondie fl~~ trit o ~o e~ . 

Judicial Electoral10 del Instituto Electoral y de Participación dtld • . Ii· ~i .. 
Tabasco, por el que se determinan las medidas para la i élvenci c;lel .: - --personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo d Trabajo . :- . 
Puntos de Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornad elector .- ~ 

motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la i ÓAI ¡ ~w.o ~ 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 20 ti ~~~ 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polrtica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1 

Constit ución Local: 
Constitución Polltlca del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Insti tuto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 
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Organismo electoral: Organismo(s) 
electoral{ es). 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaria Ejecutiva: 

1 ·· Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

CED-1 0/2025/017 

público(s) 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público., local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, Independiente en sus decisiones y profesional en su desempel'lo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por Jos principios 
de certeza, legalidad, Independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politioos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el ó ~ S~ttAAMi wouJLL o ~ 

de dirección, responsable de vigilar ~1 cumplimiento de las disposiciones con ~ lí!f/:~ AAt.tl'~ 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, leg 

0 
;;.d 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articules 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electO'rales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras ~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstrltales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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CE0-10/2025/017 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado d i 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podr T ffll~lb~f _l: ~"1 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Elector ~?dinario. D~r ~ «l-9 !·1><:> 

"o ~ mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal 1ficó el ~o 'VCl 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo pá aro del n ¡ 
articulo 127 de la Ley Electoral. ) 

~ .. 
1.5 Reforma Constitucional ~~:USl'fW.IsuiLLo s"'-"" 

~C'ti3RJU. 0\~ .; 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos··municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el.i~:ettl =:::~ 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fr ~ ~Jlif!¡ O.t 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127. ~~ 9 4 , 128, '~b 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del nu f 1 del \ 
2, la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral S del articulo 11 segundo "&-
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los art ulos 384 • 
todos de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eliNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con l.os articulos 415 y 416 de la Ley Electoral. 
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1.11 Designación de Supervisores y Capacltadores Asistentes Electorales Locales 

1.12 Integración del Grupo de Trabajo y Puntos de Escrutinio 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-10/2025/013, 
determinó la creación e Integración del Grupo de Trabajo y de los 
Cómputo para el desarrollo de la Se.sión de Cómputo con motivo 
Extraordinario. Proyecto de acuerdo que emite el Consejo 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, por el que se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio 
y Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

1.13 Designación de personal auxiliar 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-10/2025/011 , este Consejo Distrital 
determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 
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2 Considerando 

t,C'fOR.AL V Ce A 
O <¿.\.1 ~"NA DE 't4 & ..., ~~, 2.1 Competencia del Consejo Distrital ~~ '.!.~9 ·~c. <>~ 

~ e; D1STRJTO 10 O ~9. 
Que, de la interpretación s i st~mática y funcional de los artículos 10 1!01 , 1¡¡· i 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley El ~ral , cor - -=- . 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la o ervancia · 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, p 1 que, · - • ~ 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes p n ! frfr N ~ u · u:~ 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas t. 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; ~.&4: 
e) Asignación de cargos, y , ~_.,o ~~ r:. o~ oe '1'4:;1!1~?. 
f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de val l~ · ~ d Ef') a e ~~~ 

10 
-'co Cl\c 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparació· ~' i la ele . )¡ 1 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros sls dias d . 1 

septiembre del al'lo anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jor ~ elec : . · / 
\'\."() 
~: <\f_,~ HUiMANGUiUO ~t.--'v_;/ / 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere qlr 'e... ~ ~ ·'e-fl&_ \"1'~ 9·;.. 

convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la conv ~tor 1lf.ll ~ 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del ai'lo que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla. de conformidad 
con el numeral4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
o bt ~ nido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la cludadanfa a participar en los 
evaluación de candidaturas 

2.6 Escrutinio y cómputo 

CED-10/2025/017 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asl como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Olstritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete Y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 

del artículo mencionado. 
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2.9 Cómputo dlstrltal 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales·y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distrítales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aque ~a oe ~ 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Se ~~ 'r.4e,q~ li>-,(' ~ 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral DI ~ _' I ~Vop~W~ 10 t'o '(1 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital ' ~" res pon .;:, ,. .. .a. . \ 
Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, ca Consej ':""i¡_ · 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo qu ueda i timtl·lt!ía 
su inmueble para realízar los cómputos correspondientes. ~+~ "uúu~o utu.o ~~ 

:CVca~~,. ,,~..,.~ 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxl 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asl como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Medidas para la Intervención del personal auxiliar y de las mesas receptoras 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y con el propósito de dar certidumbre 
al proceso de escrutinio y cómputo una vez que concluya la jornada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las siguientes acciones vinculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto, debido a la carga de trabajo de las personas capacitadoras 
asistentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera Integra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 
concluida la jornada electoral. 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral, las personas 
capacitadoras asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acciones 
relacionadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes electorales, lo que 
implica que, en caso de que. este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 
al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete, se integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 
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Cabe mencionar, que el Pleno dará constancia de cuando 11 uen los ~ ~~== 
electorales y el resguardo en la bodega electoral, por lo qu es sufic . _ •· 

Consejerlas: una Propietaria y un Suplente estén realizando esta ~· d ~m' ~ N·o .u · .. _ " 
\$'.$'\lo . ILLO ~~ "l/ 

~ l¿'¡.~~ ' f' J1M I OM . f!~$~ {7 
Una vez que lleguen las personas Capacitadoras Asistentes Electorates ::_ 1.~~ 

suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación, así como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de escrutinio 
y cómputo. 

A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, se podrá 
disponer del siguiente personal de las mesas receptoras para que, de forma 
indistinta, sustituyan a las personas Capacltadoras Asistentes Electorales Locales 
que estén integrando los pu.ntos y que, por las horas laboradas en la jornada 
electoral, necesitan descansar: 

• ~ <"'\.,- ..:!-" 
~. ~·;~"'·':rr$.~:·:~·-;·;~ .. :·-~!~ c ~~-- ~~ .. , - , ... ="• 

Norn,bre '/ ... ~~~~?.f:' -~~t~, .• ~ . ~~9 .- . .¡. 
. ., 

1 ~ • ' ~. ~1 '¡ 

JOSE DE JESUS ISIDRO MORALES Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

IVETH CAROLINA LEYVA ALVAREZ Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

IGNACIO VELAZQUEZ ALEGRIA Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

TILA DEL CARMEN SANCHEZ Personal que integrara los Grupos de 

GONGORA Trabajo. 

LUIS ALEXANDER ACOSTA Personal que integrara los Grupos de 

SANCHEZ Trabajo. 

YURIDIA DEL CARMEN CASTILLO Personal que integrara los Grupos de 

GARCIA Trabajo. 

KAREN ITZEL LOPEZ HERNANDEZ Personal que integrara los Grupos de 

Trabajo. 
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BARDOMIANO LOPEZ LOPEZ Personal que integrara 1 ~\\~ 
T b . ~ 'J.\) 

ra ajO. ,~ .A.(i. Ci bii~T• 

RODRIGO VELAZQUEZ Personal que integrar~ ls Grup~e: 
NARANJO Trabajo. ~ ~.:=. , . 

EMMANUEL SANTIAGO Personal que lntegrara ~ rup ~~. 
GONZALEZ Trabajo. ~ . HUII\IIA~ 

YADIRA CALDERON Personal que Integrara los G7'-:.;u ~:~,_ 

ALVAREZ Trabajo. 

ESTEFANI GUADALUPE OSORIO DE Personal que integrara los Grupos de 
LA ROSA Trabajo. 

GUADALUPEPEREZ SILVA Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

PAULINA CAMPOS Personal que Integrara los Grupos de 
EMETERIO Trabajo. 

CANDY SUSANA RAMrREZ Personal que integrara los Grupos de 
GONZÁLEZ Trabajo. 

HABACUC GUTIERREZ TORRES Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

YULIANA YAZMIN PERALTA Personal que integrara los Grupos de 

SOSA Trabajo. 

RIGOBERTO SALAYA Personal que integrara los Grupos de 

ESCUDERO Trabajo. 

JOSE EDUARDO IZQUIERDO Personal que integrara los Grupos de 

PEREZ Trabajo. 

VICTOR MANUEL ZACARIAS Personal que integrara los Grupos de 

MARTINEZ Trabajo. 

LINDAMIRA ESTRADA Personal que integrara los Grupos de 

MORALES Trabajo. 

JOSE DEL CARMEN MEDINA Personal que integrara los Grupos de 

TALANGO Trabajo. 

LYoliA. 
oe 'r4ew, lQt?~ 

"co e-~ 
TO 10 'V('I 

fl ~1 ) 
V 

GUILLO {o~ ~ 
AA\. o\~ 

'-

f' .tj 
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~~ ROSA CAMPOS RAMIREZ Personal que l n l eg ~~-- ':.';• "~ 
Trabajo. ~::> f:l"' ~e-o e-~ 

~ ~ ; 

ANA MARIA CADE.NAS CRUZ Personal que inte, ira los ~s~F- \. '-
Trabajo. ~=-- ..:::::.. 1§ z 1 

GIOVANNI ANDRADE Personal que lnte, ~ os "''::"..,.,~ , 
MARTINEZ Trabajo. ~ HUIMANGUIL o &'(~ 

LINEY ASUNCION PALMAJIMENEZ . ~~'""'· ~P'~ Personal que Integrara lo 
Trabajo. -

EDITH BAUTISTA APONTE Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

MARIA NELLY CRUZ CAMPOS Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

SAMANTA ESCOBAR CANO Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

MÓNICA SANTIAGO ROMERO Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. ' 

MACIEL CRUZ CAMPOS Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

EVER DE JESÚS DEL VALLE Persq~al que integrara los Grupos de 
CORNELIO Trabajo. 

\ 

ÁNGEL MANUEL ALMENDAREZ Personal que Integrara los Grupos de 

~ VID AL Trabajo. 

ERIK ROBERTO SALAYA CEFERINO Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

MIGUEL ÁNGEL COLORADO CRUZ Personal que integrara los Grupos de 
Trabajo. 

LETICIA MORALES MARTÍNEZ Personal que integrara los Grupos de 

Trabajo. 
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JESÚS MANUEL DE LOS SANTOS 
ESCUDERO 

ABBY MARIAM PEREZ BARROSA 

DIANA LAURA CRUZ TRINIDAD 

CED-1 0/2025/017 

A partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse los Puntos de escrutinio y 

cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales. 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: 

a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxiliar General, 

b) Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, asf como el Auxilíar de Captura: Extraerá 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y lo colocarán en el 
contenedor dispuesto para ello, mientras revisan el paquete electoral y no Inicie la 
captura. (La figura de Auxiliar de documentación desaparece y se agrega la función a 
las figuras antes mencionadas). 

e) Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo, esta función la realizará el Vocal de 
Organización Electoral y Educación Cívica, quien rellenará la formatearla de control de 
los paquetes electorales en el Grupo de Trabajo y los puntos de escrutinio y cómputo. 

d) Auxiliar de Control de Bodega, esta función la realizará uno de los bodegueros 
contratados por el Consejo Distrital. 

e) Auxiliar General, esta función la realizará uno de los auxiliares del Consejo Distrital. 

Sobre la base de las consideraciones senaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo ~~;~ ~ .,·· ~O~ ~AMA '?E~~~ <\' )'~' / ~~ ~\\) -'c. C',. 
Primero. Se determinan las medidas para la intervención del per~ ' 1 au xiliCDt~ 0 ~ (1 
mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutl Cóm ~ a....:· \ 
concluida la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Loe Extraordii· · - .l 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 1': asco 20 ,¡ 
conformidad con el considerando 2.12 del presente acuerdo. ~ ;.. ... · ::: ~" ~ 

~- weevw.o ('.r'· '/ 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación ~ -
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo . 

.. 
Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 

Secretaria deberá levantar constapcia Identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Dlstr i tal~ . ~-

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copla certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el primero de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación mayoritaria de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 10 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco José de Jesús Isidro Morales, lveth 
Carolina Leyva Álvarez, Ignacio VelázquezAiegrla, Tila del Carmen Góngora Sánchez y la 

Consejera Presidenta, Oiga Lidia C -~ ~ 
f..~ ~Ty, ¡;~~ 

\ 

• ~O ~ANA D!! t ~A - ~~~. 
~~ ,.'!1,\l '""~ .t. 'eo 
' .. C.o~~ 

.t.; DISTJtm:) 10 Y. 

ENTA • TORR S SECRETARIA DEL 

~ ; : . • C )~SEJO DISTRITAL 

~ HUfMMcG~~~ ~ 
~~ 
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No.- 2605 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/015 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINAN LAS MEDIDAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL PERSONAL 
AUXILIAR Y DE LAS MESAS RECEPTORAS EN EL GRUPO DE TRABAJO Y 
LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO UNA VEZ CONCLUIDA LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 ;-;··:~~~:'"· 

.,.. t(). • .,_0 C>JM'I o e 1· ... b ZJ, 'i'·~ _.._, ,.,.M .. >:r..q ~~ ', 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones s í g~ i e ~ .te.s : .. ~o 
11 

.Seo t':;~ \ 

Consej o Estatal: 

Consejos Dlstrltales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

(• . 
'C· 1' 

:• \~ 

r 
' 

J:.C~3~~'llA (!.~ / /' 
...::.· 

hi. 
...... \., 

Consejos Electorales Distritales del ( ~f lt.~:J. t O 1' 

~"!"'!" \?) < . .. J 
Electoral y de Participación Ciudadan:i .: C(~ ~ · 
Tabasco. 

-
Constitución Polftlca de l9s Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Polftic.a del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo en los consejos 
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electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) públíco(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

. Estado de Tabasco 2024 - 2025 . 

Secretarra Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

~.11/,::~. 
,.. ~:.;,.t.lll~lú. '{ Ot 1'~1JC~..: ... , 

, p-: ,f.l ~!\\' "l.;-;::! · ot91," le,·\!. 
1 Antecedentes 17 ~v t).. ··eo ~~ ·l,,..o .~9 .... 

• ,.;¡¡ (.."- •' ,,-n '11 •( 

1.1 Fines del Instituto li ~: 
1 

N ·:=- ~ ¡ 
,~ ;../ 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la C'qnstítuci6n t.,o.cal, el. A~· 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, '' ~ u,_tQ , nomo' 1 eh - su .. ~~4l:~~ 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su des e · mp ~' tfdJ7.d'Gt~ c ill .:. ~ ~ " 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los p ríñclP i ó~ 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos . . 
Además

1 
es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polftícos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la. celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos -humanos de las mujeres en el ámbito 
politíco y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de co nsulta s'" ~~~ ... 

· ··1(•Ml \' o · -..:.~ 
populares y demás formas de participación ciudadana. :.''

1 
.... &\ oe 1:,.t: , . ..¡-;:-:~ . 

' "'"'' -· "<,Q ., ' ~V ~.S '(.• '· 

'·" ca'-:. n ·'~"~' 1·;o 1· -r"' 
1.2 Integración del órgano superior de dirección ~ ~ ... ~-~ ·~ 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órg~no sup é~9 r ~.. ~ 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones cori~tit • · •cion k l e~ · -;....J.J..d, 

1 '"' \ ~ t"~" LI.'.~Cü3~"~N'4 "" 
y legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, le ~ lid ~ ~ · . 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género,ge.fe.n::· ·-·.:..--
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la LE?' Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 'J) 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la f'tlanera Y 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Dístritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se Integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el nú ~ ro .... =-.... 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del n ,. r al r <i¡ F' PM I Y!J¡¡¡._~"'·~ 

~ ~ ... ~1\i .al\ 1111! ?'4 .... ~~ ~ articulo 127 de la Ley Electoral. .#'~"'-~ ~f)~ e.q~ ... 'c:-~ '-
f.,¡:;,"") ,¡¡ "O ~ 
'A" l"''~ .. n!TO " 1 1'~ ' 

'!Y.· • Jj--=1 ~·' , e :: .: ;3 ~ 

1.5 Refonna Constitucional . - ; . .-,~ ) 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado. de Tab ~J e ~ er .~; .. 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párr ~ 'f o .. íS! róé i!~ ;ll a '? .:..AA 4 -'<¡,. 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, frac ci ~ Pr\S' . rX I V ;- ... f\ •• r.;;-·· 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primerÓ; 62·;- . 

63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del ~rtfcuio 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justlcia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

-
E118 de enero de 2025, se publh;~ó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artfculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artfculo 
2, la fracción XL al numeral1 del artfculo 115, el numeral5 del artículo 115, segung,g , párraf ~ 

al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artrculo s'3~ 1 ~i ~l · S, T:r. .~: ;l 
. M"" ~ · ff t.. 4t i· 

todos de la Ley Electoral. • !,~o.· • 
... • •• 'T 1 

. i - -~ 
1.8 Directrices emitidas por eiiNE .

11 
_y .,. ~ 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo qenen3 ~ · é~~ 1..'?: 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos ele ~Br.~ ~ ~ A ~ ~ l (f~ Ul 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario · 20~S ~ ~fttre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025. mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distrltales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artrculos 415 y 416 de la Ley Electoral. 
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1.11 Designación de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales Locales 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED/11/2025/001 este Consejo Distrital designó 
a las personas supervisoras y capacitadoras asistentes electorales locales con motivo del 
Proceso Electoral Extraordinario. 

1.12 Integración del Grupo de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED/11/2025/011 , este Consejo Distrital 
determinó la creación e integración del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo para el desarrollo de la Sesión de Cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, por el que se determina al personal que auxiliará en ei • .SJ...fi:~L;j t k n!o ,- '"'-: .... 

Y Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para l a.té le _a~lóR . OA , . . ú.: ·-:.:-::~~ . ~ ... r.\J.-··- n . ; ., )' 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 202q ,~''r~ü\'l · .... ~t' · ~.... . . ~ ,'C . o \;..,' ., r ,. 

1.13 Designación de personal auxil~ar < 
1 

• ,b. ~ ' 
El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED/11/2025/009 este Co~ejo tQisttnal· ':~'..!. ~ 

determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con m~tivo ' CietA' ~~sb ~r..:'A~· .. 
Electoral Extraordinario. · " · ""'"''"'-q. · 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del ario de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artrculos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
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a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que,· para tal 
efecto, podrán dictar Jos acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

· impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tr-ibunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por j. is tfM j¡U ~.;¿· . • 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en . r4f é rf' t pefl ~ l u~:: ;~,,,"' ·.·, 

,, .... ~ · •• 1, 

l. á · 1 t t 1 · \' "~ ·o · se rea tzar a mve es a a . ,' ~,~ • L :,·· 1. 011 '\ 

t:" ~ - ~ ~ 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 1 ~ ~ , 

Que, el articulo .386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso ~ e ~ 9.ral ~ ~PANA ~"'<}' ' 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos orden ~ c b ~l.ªr o~.l- o's~ :· 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el c Oifg r~s ~ 
del Estado, asf como la ciudadanra, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, ·el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

. 
a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorra y declaración de validez de la elección. 
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En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dfas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. . ""~ ..... ,, . ""~ ..... 
En el caso de la'jomada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 'e,.~~k. .. \ 

'-o--~· 

del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad ) ~ '\(~ ~-

con el numeral4 del artículo 387 d~ la Ley Electoral. ·' ' M ~ ~ji 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumato 1 g ~ ~j9~ t -~ } 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a -: J ~ s Consei'o.it, ·ii .,....,¿{ 

,., ~>r1A ~ ~ :.ir ~(J.A ,,.,,., r. 
Oistritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección qu e;,;r§~ li ~e él n4í-*', •. :' 

' E ' ' ·· ~ ~ •. i.c: C 'Ii',¡']f\A ~ ~ . ... •• ' 
ConseJO statal. ··· -::· ··· . ···· 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo,/ en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayorla a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanra a participar en los procesos de selección y 

evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
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participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitQs, __ _ 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Co nstitución , l:: ~YJa - ~~-:-·~ ., 
propia Ley Electoral. ' '· .,. ;-- ·tol· .... ;4-)!'c:·.: 

.T.., ~.,. "O~ .. . :e t:~~ 'f(\ 
ri ~ 
•;;.~ ~ 

2.6 Escrutinio y cómputo ~ ~ 
Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutini·o y cóm~uto de :J 

t:..,;. ' 

las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial s~ f ealizar~de ~. • t~P. <"" 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Le y, ~) l ~ deJ;l ; , ,, ,\..~ ·.';. •. 
siguiente: ""-~-:..~·:...·' 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la )) 

Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, lo.s escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; as! como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del articulo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
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Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 141 .. Ji>aqíiéle5 ..:::=::-~::.:_,. 

electorales y se realizará el cómputo de seis elecciones. ¿J· ""~ .. •/' ·~ Jt / l·;-r't',é';;-'...;: 
• !l>· ' ~e o ·~" 

o"~~ ... ~, 
~<t. ~'j ':l ~1 ~ . e "'" Ci ot~-;$· ~ ~ 

2.9 Cómputo dlstrital ~ ff . . · . !j ; -:; . ' 
Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obt ~ ido de la el ~ cci0n ~ , . 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judi ~ ial t ~l ·r..•·ll.l ,-:' ~f 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspoo ~ lenJe l' a e un_ . . r',.. 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judi ~i~ i - :S · é l · ~~ 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electorál Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de ~ 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado ~ 

por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

' 
2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electf?ral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejeria Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realízar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo ~probado por el Consejó Distrital correspondiente. 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asl como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. ~~-~ - ;-=.. . .# ,..,, . · ~1 L, o~,/~ 

/ 

1 

~ .f.'\ Cl: • "'"JJ., ~~ 
Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un AuxiHar &~e 'control .s '9. ~ 

independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instal~n y un ~uxllla r \~ 

de Control de Bodega. • ~ ~ • j ~ 

' . . r-.. ~ 

2.12 Medidas para la Intervención del personal auxiliar y de las mesas t F. ~~ e ~~ ' ~i~ c.~ ...:A 

1 , .: · ~o/ Q~ ~ ... ~ ·-· f. ... 
Que, en términos de las disposiciones mencionadas y con el propósito de dar certidl:l m . bre -_~ 

al proceso de escrutinio y cómputo una vez que concluya la jornada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las siguientes acciones vinculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto, debido a la carga de trabajo de las personas capacitadoras 
asistentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera integra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 

concluida la jornada electoral. 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral, las personas 
capacitadoras asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acciones 
relacionadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes electorales, lo que 
implica que, en caso de que, este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 

al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete, se integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 

1. Una Consejerfa presidirá el Grupo de Trabajo, 2 Consejerlas Electorales 
Propietarias integrarán un Punto de Escrutinio y Cómputo, junto con un Auxiliar de 
la Junta Distrital, para realizar el escrutinio y cómputo del primer paquete que llegue 

al órgano electoral. 
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Cabe mencionar, que el Pleno dará constancia de cuando lleguen los paquetes 
electorales y el resguardo en la bodega electoral, por lo que es suficiente dos 
Consejerías: una Propietaria y un Suplente estén realizando esta actividad. 

Una vez que hayan llegado las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutin i e 1 8 . ór ti'R . ~ · · .. ~ 

f (;:.1\, 

y Verificación, asl como la de Auxiliar de Captura, se integrará otró ~~ uAfó
11 é!á 'f~c · · , .. 

escrutinio y cómputo. " C.l ~ 

A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, · ~~ podr~ 'i 
disponer del siguiente personal de las mesas receptoras para que, Cle forml 

indistinta, sustituyan a las personas Capacitadoras Asistentes Electorale ~ ~ o'cales ·: 
que estén integrando los puntos y que, por las horas laboradas én _la 1om'a·aa 
electoral, necesitan descansar: 

Nombre Cargo 

FERNANDO RUIZ ROMELLON PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

DIANA DEL CARMEN GOMEZ FELIX PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

JUAN AGUSTIN GARCIA GARCIA PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

DE TRABAJO 

ALEXANDRA GUADALUPE HERNANDEZ PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

GOMEZ DE TRABAJO 

LUCERO CHABLE CHABLE PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

DE TRABAJO 

ALEJANDRA RUB( JIMÉNEZ PÉREZ PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

DE TRABAJO 

CINTHIA KRISTELL CARRILLO PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

ALEJANDRO DE TRABAJO 

FRANCISCO. JAVIER TEMIZ LOPEZ PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

DE TRABAJO 

BERNARDO REYES ALAMILLA PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

DE TRABAJO 
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CARLOS EDUARDO MORALES PERSONAL QUE INTEGRARA GRUPOS 
ZAMUDIO DE TRABAJO ¡ •pJ 

' ' - . 
EDGAR ALEJANDRO ZACARIAS PERSONAL 'QUE INTEGRARÁ GRUPO\t1 
BOCANEGRA DETRABAJO ' ---

ESTEFANIA BOCANEGRA BRINDIS PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS· 
DE TRABAJO 

.. -
JOSE ENRIQUE MARTINEZ MARTINEZ PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 

DE TRABAJO 

SAULO RAMIREZ CONCEPCION PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

JOSE CARLOS BASTIANI FELIX PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

RUTH HERNANDEZ ZAPATA PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

NOEMI BADILLO SANCHEZ . PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

RAFAELA FELIX LOPEZ 
' 

PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

YENI GUADALUPE OZUNA MERLIN PERSONAL QUE INTEGRARÁ GRUPOS 
DE TRABAJO 

Asimísmo, el lunes siguiente a la jornada electoral, los Consejos Distritales integrarán el 
máximo de Puntos de escrutinio y cómputo cuidando las suple,ncias utilizando las tres 
figuras antes mencionadas (CAEL, Consejerías y personal de mesas receptoras), este 
mismo esquema, lo repetirán para el martes 3 de junio de 2025. 

A partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse los Puntos de escrutinio y 
cómputo por Consejerlas y personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales. 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: 

a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxiliar General, 

b) Auxíliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, así como el Auxiliar de Captura: Extraerá 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y lo colocarán en el 
contenedor dispuesto para ello, mientras revisan el paquete electoral y no inicie la 
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captura. (La figura de Auxiliar de documentación desaparece y se agrega la función a 
las figuras antes mencionadas). 

e) Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo, esta función la realizará el Vocal de 
Organización Electoral y Educación Civica, quien rellenará la formatearla de control de 
los paquetes electorales en el Grupo de Trabajo y los puntos de escrutinio y cómputo. 

d) Auxiliar de Control de Bodega, esta función la realizará uno de los bodegueros 
contratados por el Consejo Distrital. 

e) Auxiliar General, esta función la realizará uno de los auxiliares del Consej~ ,l~fr¡ taJ. ::-··~ 
""' "' itl\" ;.¡,; l • ~ ~ .¡.·"" ~ .... C· DI ~ t, ... ,...~ 

·• ,¡.\ I.:J •• 
Sobre la base de las consideraciones sel'\aladas, este Consejo Distri~al:e¡:nJte el siguiente:" ·o «• ~ ~ 

.~"" \ !l''='' • 70 
1 

~ \\ 

3 Acuerdo 
·~ ,, 

Primero. Se determinan las medidas para la intervención del person~l'í!,UXiliar y de ·li s . 
mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y C Ó""~~ ut b "' t( f\ ' a · ~ ez 
concluida la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de 
conformidad con el considerando 2.12 del presente acuerdo: 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organi2':ación Electoral y Educación Civica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se Instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dfas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera Inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día primero de 
junio del afio dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hemández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benitez Dominguez, Ciudadano Saulo 
Ramirez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana Maria Dolores Ríos Santiago. 
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No.- 2606 ACUERDO

~~ 

/.(~~~':~-r:~~: ~ ~ 
~~'V t¡p"-"" ~<& 4. ~ 

INSTITUTO ELECIDRAL Y l?liTBAAIIClP- . N 
CIUDA l~ A O . %,_~ ·. _ 

CONSEJO EL · CTOR --. -- -- ,"; ITAL f~ 

~1f,u.II~: ADreF:9éru 1 o!!;Z ~ · ~"j CED-12/2025/016 
~ ;,..,o$~ 

o IE"!.&C'J"CRiU. g\~ 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELE_CTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINAN LAS MEDIDAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL PERSONAL 
AUXILIAR Y DE LAS MESAS RECEPTORAS EN EL GRUPO DE TRABAJO Y 
LOS PUNTOS DE ESCR~TINIO Y CÓMPUTO UNA VEZ CONCLUIDA LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
POOER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dístritales Electoral y de Partic ipación Ciudadana de 

Tabasco. 
t----· -- --

Constitució n Federal : 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

-------- -- -- -
Const itución Local : 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

-- - - -

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

--- - - - --

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 

r 
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electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo( S) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría ~jecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Elector'ª'! y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad j urídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia·, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

(~ ~ . 
~ 
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paridad de género y el respeto de los .derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley ~ l ectora! , el Consejo Estatal es el órgano superior 
de ~irecc i ón, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, as! como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 

numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis· .consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Elector?l y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente. que fung irá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
elec~ora l es y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX.y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo ~6. la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al ·artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, asr como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

' ' 
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fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 
todos de la Ley Electoral. 

1.8 . Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades fed_erativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judicia les responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del ProGeso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Designación de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales Locales 

El 26 de abril de 2025, mediante acuerdo CED-12/2025/001 , este Consejo Distrital designó 

a las personas supervisoras y capacitadoras asistentes electorales locales con motivo del 
Proceso Electoral Extraordinario. 

- ~ 
- ~ 
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1.12 Integración del Grupo de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-12/2025/012, este Consejo Distrital 
determinó la creación e integración del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo para el desarrollo de la Sesión de Cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, por el ·que se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio 
y Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
per~9nas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 

1.13 Designación de personal auxiliar 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-12/2025/012, este Consejo Distrital 
determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jamada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y· funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numera11, fracción XI I de la Ley Electoral , corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

. t 

. .. 
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2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realízatá a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles. familiares, mercantiles y laborales. se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las ¡3utoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 Cle la Ley .. Eiectoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatdria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que e~ Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a _la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. 

- f 
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En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla. de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Oistritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente. en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que .. de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas ·. interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo · 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 

(_~.\' : 1 
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forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) 
b) 

e) 

d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia ; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las e lecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrvtinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los ·mecanismos éle participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 

de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba: y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 

del artículo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de e lecciones a 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento veintidós 
paquetes electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces: de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 

. . 
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la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por _uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería -Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionares Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 

Aux"íliar General. 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 

CED-12/2025/016 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxil iar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxilíar 
de Control de Bodega. 

2.1~ Medidas para la intervención del personal auxiliar y de las mesas receptoras 

Que, en términos de las dispo~iciones mencionadas y con el propósito de dar certidumbre 
al proceso de escrutinio y cómputo una yez que concluya la jornada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las. siguientes acciones vinculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto, debido a la carga de trabajo de las personas capacitadoras 
asis.tentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera integra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 
concluida la jornada electoral. . 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral , las personas 
capacitadoras asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acciones 
re l a ~i onadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes electorales, lo que 
implica que, en caso de que, este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 
al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete, se integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 

1. Una Consejería presidirá el Grupo de Trabajo, 2 Consejerías Electorales 
Propietarias integrarán un Punto de Escrutinio y Cómputo, junto con un Auxiliar de 
la Junta Distrital , para realizar el escrutinio y cómputo del primer paquete que llegue 
al órgano electoral. 

Cabe mencionar, que el Pleno dará constancia de cuando lleguen los paquetes 
electorales y el resguardo en la bodega electoral, por lo que es suficiente dos 
Consejerías: una Propietaria y un Suplente estén realizando esta actividad. 

2. Una vez que lleguen las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 

Verificación, así como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de escrutinio 
y cómputo. 

3. A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, se podrá 
disponer del siguiente personal de las mesas receptoras para que, de forma 
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indistinta, sustituyan a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
que estén integrando los puntos y que, por las horas laboradas en la jornada 
electoral, necesitan descansar: 

- ____., - ... ' ... ' .- . . -

~·.·.:;~~-:.:~;u.;.. -~ No ' ~bre ·*"·"~*' -··~ :a:.~. ·.~.~~~:~ c~r o ~~~~~-..;.. 
- ·- ~ ..... , ~-- ...... _ .:,Jt<\1'-""1.~""" .. ,¡,..~-~~-·- .. """~,..., ...... _~~·· "':.,,... ...... "'_ ri. ... ~~ 
~ ·"""" •· · ·••l-""r8- _ • .,..._,~,.,.....,..... •'k~-:-' ~:-YJ'iJI't.'C~:"_ :k\ r·~~~-. _._._~...t- -~~ -~·~·~ _. 

Holy ltzel Pérez Lizárraga Presidenta del grupo de trabajo (Propietario) 

Yadit Vázquez Gómez Presidenta del grupo de trabajo (Suplente) 

Lorenzo Javier Asencio Jiménez Auxiliar de Traslado 

José Luis Ramírez Méndez Auxiliar de Traslado 

lsa'ías Hernández Santos Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Ernesto Alonso Tosca Ulin Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Anai ltamar Dominguez Marín Auxiliar de captura 

Claudia Torres Valier Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Jimmy de Jesús Oropeza Manzur Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Estela del Carmen Cerino López Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Maricela Román Hernández Auxiliar de captura 

Ricardo López Ovando Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Genoveva Selvan de la Cruz · Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Silvia Cristhel de la Luz Pérez Auxiliar de captura 

Jorge Leonardo Hernández Pérez Auxiliar de Escrutinio, Computo y Verificación 

Nury del Carmen García López Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Cristo Esbeydi López de la Cruz Auxiliar de Captura 

Maria Josefina Velázquez Jiménez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

María Jesús Velázquez López Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Ana Greici Ovando de la Cruz Auxiliar de Captura 
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Maribel Morales Córdova Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Magdalena Ovando Domínguez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Linney Guadalupe Ocaña Rodrfguez Auxiliar de Captura 

Rosa Linda Méndez Pérez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Angel Agustín Domfnguez Castellanos Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Angéfica del Carmen Ruiz Soberano Auxiliar de Captura 

lsma Janeth Rivera Vázquez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Angel Mario Montejo Velueta Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Juana del Carmen Hemández Pérez Auxiliar de Captura 

Rosy Angélica Ramón Madrigal Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Jesús de Dios Gallegos Jiménez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Jennifer Alejandra Ayuso Mayorga Auxiliar de Captura 

Ruy Ocampo Morales Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Alfredo Hernández Pérez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación 

Maria Guadalupe Pérez Navarro Auxiliar de control de Grupo de Trabajo 

Manuel Enrique Pérez Rodríguez Auxiliar de Control de Bodega 

Manuel Jesús Ramón A va los Auxiliar de Control de Bodega 

Francisco Javier Soberano Domlnguez Auxiliar de Control de Bodega 

Ezequiel Vázquez Julián Auxiliar de Control de Bodega 

Erík David Villegas Osorio Auxiliar General 

Christian Ernesto Madrigal Ricardez Auxiliar General 

Asimismo. el lunes siguiente a la jornada electoral, los Consejos Distritales integrarán el 
máximo de Puntos de escrutinio y cómputo cuidando las suplencias utilizando las tres 
figuras antes mencionadas (CAEL, Consejerías y personal de mesas receptoras), este 
mismo esquema, lo repetirán para el martes 3 de junio de 2025. 

A partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse los Puntos de escrutinio y 
cómputo por Consejerías y personas Capacitad oras Asistentes Electorales Locales. 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: 
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a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxiliar General, 

b) Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, así como el Auxiliar de Captura: Extraerá 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y lo colocarán en el 
contenedor dispuesto para ello , mientras revisan el paquete electoral y no inicie la 
captura. (La figura de Auxiliar de documentación desaparece y se agrega la función a 
las figuras antes mencionadas). 

e) Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo, esta función la realizará el Vocal de 
Organización Electoral y Educación Cívica, quien rellenará la formatearía de control de 
l~s paquetes electorales en el Grupo de Trabajo y los puntos de escrutinio y cómputo. 

d) Auxiliar de Control de Bodega, esta función la realizará uno de los bodegueros 
contratados por el Consejo Distrital. 

e) Auxiliar General, esta función la realizará uno de los auxiliares del Consejo Distrital. 

Sobre la base de las consideraciones séñaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las medidas para la intervención del personal auxiliar y de las 
mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutin io y Cómputo una vez 
concluida la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgado r~s del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de 
conformidad con el considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que. de manera inmediata, 
remita copia certificada del pr~sente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 

, 
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conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día uno de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales i:lel 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana ~e Tabasco; ciudadano lsaias Hernández Santos. 
Ciudadana Estela del Carmen Cerino López, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, 
Ciuc;ladana Yadit Vázquez Gómez y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Ruth 
Hernández Osorio. 
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No.- 2607 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/015 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINAN LAS MEDIDAS PARA LA INTERVENCIÓN DEL PERSONAL 
AUXILIAR Y DE LAS MESAS RECEPTORAS EN EL GRUPO DE TRABAJO Y 
LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO UNA VEZ CONCLUIDA LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consej o Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

...;~ 

~~~ 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

ty t),( . . """ ......... 
m: 

·~~ · ;~ ~~ . 
~ , :... ~" Consejos Electorales Distritales del Instituto 

i'O ~ "'O .,, Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 
:::;;~ Tabasco. 

d ~ : 
·?~ P1 ti 

Constitución Política de los Estados Unidos :-; ~ 

~ ' . ~ Constituci ó n Federal: . · _l.· '\. 
_,. ~ ..J~ 

Mexicanos . 
~ A 

'·!..' ,.,~ : ~~]. 9" 
Constitución Política del Estado Libre = ¡;-;::: ... 

Constitución Local: 
y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

CED-13/2025/015 

electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva dellnstituJo Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimo.Qio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, índepentlencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
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y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

de participación ciudadana. 

del órgano superior de dirección 

rminos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género. guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley E l ectora ~ se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. ¡</ 

~ . 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales ~ 
V, j 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero \~. 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros {' 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos ~ 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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·":-.,._ 

... ;:.~ ,.,_'i:. · ,·· . ~, , . ..: . · ~.;.~:-:.." ~ CED-13/2025/015 
d <C· ' ,,e;._, .1. ···.l.; •. 1;;¡;0"\. 

/;/" ,·5)' ..... i/.<, '-0 ' ·~ 
¡/;t ¡;,." " ~~ · t ~n t ~ . !e ~tl~x rdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
~~ ~ ~ ~~í c ~ 16 d éi f~e,iembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. se 

{~ ~~~~~$~ ~ . las y 1?;s rep~esentante~ de los partidos políticos no podrán partici.par .en las 
~ !!'~C l p ll J~ ,.. ~9 tlv J dad~? / y ses10nes relacionadas con el Proceso Electoral Extraord1nano. Del 
\,~ ~.¡." ií1:tsft19 ; m9 ' do , _. ~~~ nte acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
~ ~lP.P,f.l j!~ : ¡; o ~ se f eras distritales. de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

~H rt:II O:: .f -2 7 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VII I del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales. se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 
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1 . ~ ~, .,... 

.. , • .t~ • .. ··~· . .. ~~ 
!;T,. ~ -~ ... , ":!1 ~~ .'.. ·:. 

:;;_ ::t · ;7 · - ~ ~ J; :erma a ' l ~ Ley Electoral 

CED-13/2025/015 

r-~- .::-. ~~~ ::=.! ... 

~~ 1ª JJ § ~ : ~'if nero de Z,025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
~ .:;·: : ó8 ' S 'f~ ~édf ante , ~J . ~ ual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
~:~~s:r:.·~ ;, frace tórt , I X, ':'\ 1:} J ~ii umeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 

~-~~ ~ .Jil.ís~ r:a'r 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
'---'-'-

2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 
todos de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el de~arrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 
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~:; <··: · ~ 
• . '~~ CED-13/2025/015 
.. , .:\ 

: "1.11 '. o . esigna · ci~ n de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales Locales 
-==---= ··~ 

- ·-- . r! · .r~ : ~ ~@ ~ abril de ~ · 025, mediante acuerdo CED-13/2025/001, este Consejo Distrital designó 
· · =a T~s . p~rsonas ~l.Jpervisoras y capacitado ras asistentes electorales locales con motivo del 

Proceso .,E.Ieétoral Extraordinario. 
" 'A:· ·. . : -:.!'. '?' 

.. t.:._:- - .... 

1.12 Integración del Grupo de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-13/2025/0 11 , este Consejo Distrital 
determinó la creación e integración del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo para el desarrollo de la Sesión de Cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, por el que se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio 
y Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 

1.13 Designación de personal auxiliar 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-13/2025/013, este Consejo Distrital 
determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 
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- ~ ---.. --.. ' -· -~ -:= CED-13/2025/015 . ..·-··_ .. . .. ~ ~ ... 
2 Considerando . '. ,. 

,~·-. 7 - - ~ ~ 1· . qompeten.cia del Consejo Distrital 
' ~ : ' . 

• ··,. ..,. •• ~- ol ....... ~ 

. ~- ~ . ué, , de . ~~ ~S , terpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
• n_ym , er ~ :, } . ff~ ccio nes 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

.:: - a ~0s é ~ nsejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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Jornada electoral ; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 
· · ~ 

En térmiA8's del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
coñ' Ía primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distrita les y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 59 

2.5 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/015 

la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
candidaturas 

Que, ge . ad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la .. . 
ciud~d~nía_J? , articipar en igualdad de condiciones en los pr9cesos de evaluación y selección 
de ~ candldaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

2.7 

a) 
b) 

e) 
d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
' Personas m.agistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 

Personas juzgadoras en materia penal; y 

Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos ~ 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones ~ 

de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y é._ 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 

del artículo mencionado. 
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~::· ~ ~ (· ~ . ., , · ~~ 
· . ~.8 ~.-=: · E)istri . . de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

- cbmputar 
~ ·~ 

Que, de acuerélo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 79 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los . Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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f'f'ff'liiZ!a,..no ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 

elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital propietaria o 
el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

¡:o.," .: ".,·.,: •. j . • '~: · "' 

;,; ~ :- t''' "' , . . -'-""'""';..'.:.-,· como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
· - ~ ::. · .......... : detÉ:i'rminará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 

su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Medidas para la lntervenció.n del personal auxiliar y de las mesas receptoras 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y con el propósito de dar certidumbre 
4 

al proceso de escrutinio y cómputo una vez que concluya la jornada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las siguientes acciones vinculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto, debido a la carga de trabajo de las personas capacitadoras 
asistentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera íntegra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 
concluida la jornada electoral. 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral, las personas 
capacitadoras asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acciones 
relacionadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes electorales, lo que 
implica que, en caso de que, este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 
al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete, se Integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 
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~~~ a Consejería presidirá el Grupo de Trabajo, 2 Consejerías Electorales 
,o ~ ~)St-o ~ ' '~ DrJ ·, : .' .. P ~P.)I~ arlas integrarán un Punto de Escrutinio y Cómputo, junto con un Auxiliar de 

c:'i · .• .::~~!.' ~r ~·:. :~_ · 'f~ : J ' a~f~ Distrital, para realizar el escrutinio y cómputo del primer paquete que llegue 

~~~' . :-- . ~.:- . ::~ al órg
1
:x· ,lf electoral. ~ - .• - ·- •1 ' 

~;· ~ - ;~, ; ~!~;_;~ Cabe , .. ·• ncionar, que el Pleno dará constancia de cuando lleguen los paquetes 

~· . .a.¡~:-~, é ;!:;:1~~:-;,:·~ el ~f t s# les y el resguardo en la bodega electoral, por lo que es suficiente dos 
~ ;:_..::;: ... .... . : : :: - ~ ~q'p Sejerías : una Propietaria y un Suplente estén realizando esta actividad . 

.... - ~ ...... ~ .... .:;.; •• ":.,; .... t 

2. Una vez que lleguen las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación, asr como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de escrutinio 
y cómputo. 

3. A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, se podrá 
disponer del siguiente personal de las mesas receptoras para que, de forma 
indistinta, sustituyan a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
que estén integrando los puntos y que, por las horas laboradas en la jornada 
electoral, necesitan descansar: 

'' . .. .__, ... ,,,r ... 
-~ '' '., .... 

Nombre · 
l .......... . , • ..,... ...... ~ '· ..... • • - .... . . ., 

· · · ·. _cargo 

Sebastián Ramón De Dios Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 

Computo 

Maria Josefina May Hernández Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Aida Sofia Hernández Gil Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 

Computo 

'· 

~ 
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José Lino Martlnez De La Cruz Personal que Integrara los Grupos 
' ... ~:~, de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 

~' 

\ Computo 

, Alex Ra ~ ón Pérez Isidro Personal que Integrara los Grupos 

G• 1 de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
. ..-·'" ~ · 't'~; . 

· ~· · ., ::;4v' Compu'to 
:: 

Guadalupe Izquierdo Soberano Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Blanca Estela May Hernández Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Rocío Del Carmen Sánchez Gómez Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

María de los Santos Garcia de la Personal que Integrara los Grupos 
Cruz de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 

Computo 

Yerania Naranjo Palomera Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Xanatl Avalas Chan Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Jesús Antonio Hernández Osario Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Ery Elizania Hernández Hernández Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 
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Isidra Lázaro Zapata Personal que Integrara los Grupos 

'· 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Nancy Cristel Serrano Almeida Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 

1 Computo . 
Carlos Felipe Méndez May Personal que Integrara los Grupos 

de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Emilio de la Cruz García Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Domitilo Félix Hernández Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Andry Vianey Hernández Morales Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Jesús lvan García Méndez Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Jesús Enrique May Hernández Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Nolberto Hernández Hernández Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 

Computo 

Rosa lsela Pérez Navarro Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 
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'' · ~~de los Remedios Aquino Personal que Integrara los Grupos 
./) . 

o1s Le de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
=::..: '\ Computo - ' ::. ::. ¡1 

~el Carmen Pérez Cerino Personal que Integrara los Grupos 
~ de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 

1 \1~ 

~ Computo 
~ 

Yuliana Del Carmen Gordillo Osorio Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Brenda Victoria Ramírez Ceferino Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Daly del Carmen López de la O Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Yhoana Larizza Aquino Martínez Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Maria Isabel López Torrez Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Javier Fernández Segura Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Enmanuel Martlnez López Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 

Valeria de Jesús de la O de la Cruz Personal que Integrara los Grupos 
de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
Computo 
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· . o . ~~- ..,..~k! ' ·::_ · -- - ----- ------.------ ----------., 
l'c,,-l ' ~ ve ~ '. rez Isidro Personal que Integrara los Grupos 

de Trabajo y Puntos de Escrutinio y 
. • ¡'· Computo 

.1. ... . 

S:\. ':t_' .. . • ',. . 
~:'i;;.s- . . ~ •J\.:: A9~11)9 /e l lunes siguiente a la jornada electoral, los Consejos Distritales integrarán el 

· ~ .. ~:.' :- ~ de Puntos de escrutinio y cómputo cuidando las suplencias utilizando las tres 
""'··-:;:.;:figúras antes mencionadas (CAEL, Consejerías y personal de mesas receptoras), este 

mismo esquema, lo repetirán para el martes 3 de junio de 2025. 

A partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse lps Puntos de escrutinio y 

cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales. 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: 

a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxiliar General, 

b) Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, así como el Auxiliar de Captura: Extraerá 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y lo colocarán en el 
contenedor dispuesto para ello, mientras revisan el paquete electoral y no inicie la 
captura. (La figura de Auxiliar de documentación desaparece y se agrega la función a 
las figuras antes mencionadas). 

e) Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo, esta función la realizará el Vocal de 

Organización Electoral y Educación Cívica, quien rellenará la formatearla de control de 
los paquetes electorales en el Grupo de Trabajo y los puntos de escrutinio y cómputo. 

d) Auxiliar de Control de Bodega, esta función la realizará uno de los bodegueros 
contratados por el Consejo Distrital. 

e) Auxiliar General, esta funcion la realizará uno de los auxiliares del Consejo Distrital. 

Sobre la ~ase de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las medidas para la intervención del personal auxiliar y de las 

mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo una vez 
concluida la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
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elección de personas juzgadoras del Poder ~udicia l del Estado de Tabasco 2024- 2025 de 
conformidad con el considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artic~ulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el día domingo 
primero de junio del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral 13 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: José Lino Martínez de la Cruz, Alex Ramón Pérez Isidro, Yoana Lizbeth 
Hidalgo Rivera, María Josefina May Hernández y el Consejero Presidenta, Adan 

Ceferino Esteban. 

\'1(0 ci\ 
MARIA DEL CARMEN 

LVAN ALVAREZ 
ARIA DEL CONSEJO 
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CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital corresoona•erllBt.a 
Judicial Electoral 14 Paraíso del Instituto Electoral y 

Ciudadana de Tabasco, por el que se determinan las 
intervención del personal ~uxHiar y de las mesas receptoras en el Grupo de 
Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada 
electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 
2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal : Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Olstritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Politica del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
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electorales dlstritales del Instituto Elec 
y de Participación 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaria Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

~ \ 
1 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123. numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Elec l tor<! .lf '! ~ Ed:uc;~cfi!~ 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, i§ ¡f.;;¡~ ~ 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de~~~lf)Cj :u : 1 ~oAA\. 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, · ¡re: =::=::~ · 

estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 

XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 

elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. 
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$ V ¡¡¡DISTJUTO 14 ' 
~ 1 .• 

a - ...: ... .:;.. .::::::::-
1.7 Reforma a la Ley Elector:al 

EI18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabas , el decr •· 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 frac n~V . 1 · :: · , "' ,~ 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 nume , ij8. PAM s: 0 ~ 1 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó .. las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del a . ~~~~ ..,. 
2, la fracción XL al numeral1 del. articulo 115, el numeral5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 
todos de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibílidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Oistritales, asi como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

\ 

.1 
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CED-14/2025/0 15 

1.11 
c 'f ORA Ll:'O ~ 

Designación de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales Lo ~'- ~"D!). ~A or 'rA.a-4'<4ift. 
..:," .,.$ ~e 

"' (1 • 
~signó DISTRITO 14 El26de abril de 2025, mediante acuerdo CED-14/2025/001 , este Consejo Distrit 

a las personas supervisoras y capacitadoras asistentes electorales locales con 
Proceso Electoral Extraordinario. 

~vodelm¡¡ 
- . 

. = • .. 
~ • .9: PARAISO ~ 

~.,O E'LI':CTORfo.\. 0! .<>;:. 
, ...... ~ -:: ... --

1.12 Integración del Grupo de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

El 20 de mayo de 2025, me~iante acuerdo CED-14/2025/010, este Consejo Distrital 
determinó la creación e Integración del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo para el desarrollo de la Sesión de Cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paralso del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, por el que se determina al personal que auxiliará en 
el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025 

1.13 Designación de personal auxiliar 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-14/2025/008, este Consejo Distrital 
determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

' 
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t;,'tO'flAl VD!; P. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

·ft, '~CAtiJio Ole 7~ ~q_,,. ,<.' 
~~~5/015 · .9c0 ~ 

1 e; ¡¡;1)171: 14 \ ~ 

-:- / 
. : . o '!Y 1 

<'o.t._ PARAISO A.~ ~ ~ 
:"~:)"' ~ ,o:,"'' ' " 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101 ~ ~~l!-.f.~!f. ~~ : ~ : _;.:. / 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, correspc)ñae·-
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familíares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para pe·rsonas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 



26 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 76 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

CE 'f4 

a) 
b) 

e) 
d) 

e) 
f) 

Preparación de la elección; lit 
Convocatoria y postulación de candidaturas: 
Jornada electoral; ., 

Cómputos y sumatoria; ~~,so~~ PARAiso ~'"'~ 
Asignación de cargos, y · 

0 
~r.. .e CToRA'- 0' 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dlas del mes de 

septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 

convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 

Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 

del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 

con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 

Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 

Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 

ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es " ........ "'." 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y ~~~rlén . ,,. • .,.,..a,•'-

de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos oroc~ ~ ~¡5¡ =::::::-~::r­

serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, Inciso 1) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asi como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 

del artículo mencionado. 
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CE 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrltal 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asi 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrar~ un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 

~ 
\ 
' ) 
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apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el 6 no:~.: a 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende que s . • .. 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas ::;e,ccu!).l;L~~~ ÚniaastAiso 
respecto de una elección y se integra por una Consejerla Electoral Distrital p 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondien . 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción , asl como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

J 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar y de las mesas receptoras 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y con el propósito de dar certidumbre 
al proceso de escrutinio y cómputo una vez que concluya la jornada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las siguientes acciones vinculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto, debido a la carga de trabajo de las personas capacitadoras 
asistentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera Integra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 
concluida la jornada electoral. 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral, las personas 
capacitadoras asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acciones 
relacionadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes electorales, lo que 
implica que, en caso de que, este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 
al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete, se integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 

' ' \ 

~ 

~ 
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1. Una Consejerla presidirá el Grupo de Trabajo, 2 Consejerlas 

2. 

3. 

Propietarias integrarán un Punto de Escrutinio y Cómputo, junto con 
la Junta Distrital, para realizar el escrutinio y cómputo del primer paquete 
al órgano electoral. 

Cabe mencionar, que el Pleno dará constancia de cuando lleguen los paquetes 
electorales y el resguardo en la bodega electoral, por lo que es suficiente dos 
Consejerías: una Propietaria y un Suplente estén realizando esta actividad. 

Una vez que lleguen las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación, a si como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de escrutinio 
y cómputo. 

A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, se podrá 
disponer del siguiente personal de las Mesas Receptoras, Consejeros Electorales 
Propietario y Suplentes, Auxiliares de Junta, Bodeguero Electorales, para que, de 
forma indistinta, sustituyan a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que estén integrando los puntos y que, por las horas laboradas en la 
jornada electoral, necesitan descansar: 

Yaquelin Alvarado Hernández Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Silvia Celene Pérez Carilla Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Teresa Grimaldo Pérez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Claudia Pérez Domínguez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Aldair Hernández Domínguez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Nelson Olan broca Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Guillermo de la fuente Sánchez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Ramiro Pérez Ventura Personal que Integrara los grupos de trabajo. 

Viviana Mendoza Alejandro Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Daniel a Gómez Alejandro Personal que integrara los grupos de trabajo. 
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) 
Yesenla López Pérez Personal que integrara los grupm• ~ ~~1:10a R At< n ~-' ' "'' u #~ ~ ·· 
r------ - ------ -¡ - ---- -- ---- - ~ ~~n:!".i'oj,.. Mt !lo\. t\\<¿,. ,;";/ 
Juan Alexis Palma Domlnguez .~: :::: ~...--

José Pérez Domfnguez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Milay Dfaz de la Cruz Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Gisella Alejandra Ulin Flores Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Luis David Gómez Domfnguez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Melida Gómez Pérez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Angel David Martinez Carrasco Personal que Integrara los grupos de trabajo. 

Alexis Samantha Vázquez Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Chapuz 

Luis Rafael Hernández Cornelio Personal que integrara los grupos de trabajo. 

José Carlos Amaral Izquierdo Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Orifiel Hernández Carrillo Personal que Integrara los grupos de trabajo. 

Karla Zarahi Brown Cruz Personal que integrara los grupos de trabajo. 

Asimismo, el lunes siguiente a la jornada electoral, los Consejos Distritales integrarán el 
máximo de Puntos de escrutinio y cómputo cuidando las suplencias utilizando las tres 
figuras antes mencionadas (CAEL, Consejerfas y personal de mesas receptoras), este 
mismo esquema, lo repetirán para el martes 3 de junio de 2025. 

A partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse los Puntos de escrutinio y 
cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales. 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: 

a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxilíar General, 

b) Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, así como el Auxiliar de Captura: Extraerá 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y lo colocarán en el 
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contenedor dispuesto para ello, mientras revisan el paquete ele 
captura. (La figura de Auxiliar de documentación desaparece y se 
las figuras antes mencionadas). 

d) Auxiliar de Control de Bodega, esta función la realizará uno de los bodegueros 
contratados por el Consejo Distrital. 

e) Auxiliar General, esta función la realizará uno de los auxiliares del Consejo Distrital. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Dlstrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las medidas para la intervención del personal auxíliar y de las 
mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo una vez 
concluida la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de 
conformidad con el considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copla certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 

'~ 
J 
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CED-14/2025/015 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el uno de junio del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro, Lic. 
Yesenia López Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Dominguez, Lic. José Pérez Domfnguez y la 
Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 
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No.- 2609 ACUERDO

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política .de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstltuclones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
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CONSEJO .... ~.. ... v 

CON CABECERA 

Organismo electoral: 
local(es) 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicíal del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Secretaria Ejecutiva: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado e, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter .permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, Imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

p 
('---
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En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, ·de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral1 de la Ley El~ctoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritafes del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrítal. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politicos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 
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s sesiones con voz, pero ~<.{rntl'l 
del Consejo Distrltal. 

con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
u~' '::.Wtl.:\~~ 0 u de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

~~~~lfi)li~Fc ue las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre d~ 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el f' 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; ) 

asimismo, aódicXXionódla
1
fra~c i ó

1
n v

36
111 d

1 
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ad

1
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1
1 a~fcu

1
1o 9 y d~rogó el párrafo segundo .. 

de la fracci n 1 e art1cu o , a racc1 n de art1cu o 39; el Inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones líbres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, asf como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE 
emitió las directrices generales para lq organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades feder.ativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, an.te la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 
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El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-15/2025/008, este Consejo Oistrital 
determinó la creación e integración del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo para el desarrollo de la Sesión de Cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, pQr el que se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio 
y Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 

1.13 Deslgnacíón de personal auxiliar 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-15/2025/011 , este Consejo Olstrital 
determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

. , 

i ¡ 
/L 
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~,. t~J" CON CABECERA EN TEAPA, :: . ~ ,¡scTcf<-~:'? :::.~:~ . 
c>.:j ?.T'R'w ts .-~v ~ ~ ,\) urs; t•~• éE~~''2o~s/015 

,
.~ ~ : ~1 ~ 0 , <~( ,· e · " ' 

~ _¿; , ~ ~ , .. ~sv~:?u Hi : ~ - ~~. \;. 

¿~ f ~! 2 Consideran . :~~:~- -~ _ ~l~ w:. 
i~ - ~.~~~?'~ )lj ' ";;:::;;.·~ ~ 
w. ~ :.. . ~~ ~ ! 1, ::j7'}·~ : 

~1¡.> · (' • ~ - -:: ... t,t~ , ~ .._ ,.< 

.~ CJBmDél~ncia del Consejo Distrital 0" .. ...._ ~ ~-:7~~ ~ 
· .-<.·;.,o ... .!l. ..-.t~' /.· 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artfc~ f; . {~ y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Dlstrítales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la L~y Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. ~~ elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 

regiones, según corresponda; y IV. La elección de l~s ~uezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congres·o 
del Estado, asi como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dfas del mes de 
septiembre del af\o anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley EleQtoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y conc)uye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatorla de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alteroando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayorla a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

) 

( 
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·¡ ~ ~~ .:.:: :. :- .• ~ erechij\ de la ciudadanía 
t· '~:L.: ~ valuac14p de candidaturas 

~ : .. · ¡, ·~ ~· - , • c!IJllminldad con el articulo 389 numeral1 de la de la 
-~~~~t~.a 7 't i~aa~ * ·Jf a rt i cipar en igualdad de condiciones en los procesos selección 

· ~~~ ~~daturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, Inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de .t/ 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden f 
siguiente: \ 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia: 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 

concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del articulo mencionado. 
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de paquetes electorales por .. i~trito i;;_~ efec~ e 
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~:-:1· - ···~ ' ' • 
con el numeral 2.2.1 de los Linea ~!R,~· 'f& Acóm~ , ~~ tritales 

amJr¡'gfáfl'~el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llega ~.f , ~ te electoral 
--"'"..;..-,-;;;. Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 

Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 105 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas d . ~ l Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, as! 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Dlstritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distritaf que estará 
presidido por una Consejerla Electoral. quien coordinará los trabajos del personal que 

1 

! 
\ ... 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. , 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
Independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar y de las mesas receptoras 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y con el propósito de dar certidumbre 
al proceso de escrutinio y cómputo una vez que concluya la jornada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las siguientes acciones vinculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto, debido a la carga de trabajo de las personas capacitadoras 
asistentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera Integra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 
concluida la jornada electoral. 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral, las personas 
capacitadoras asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acciones 
relacionadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes electorales, lo que 
implica que, en caso de que, este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 
al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete, se integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 

/ ..... 
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2. Una vez que lleguen las personas Capacltadoras Asistentes Electorales Locales 
suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación, asr como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de escrutinio 
y cómputo. 

3. Una vez que hayan llegado las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo 
y Verificación, asl como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de 
escrutinio y cómputo. 

4. A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, se podrá 
disponer del siguiente personal de las mesas receptoras para que, de forma 
indistinta, sustituyan a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
que estén integrando los puntos y que, por las horas laboradas en la jornada 
electoral, necesitan descansar: 

Nombre Cargo 

Wendy Jazmfn López Arévalo Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

lssis Paola Chulln Cruz Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Bellaníris Dominguez de la Cruz Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Jemima Méndez Hernández Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 
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itez Rodríguez Grupos de 

Pérez Vega Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Juan Antonio Aya la Hernández Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Silvia Rosales Guerra Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

( Maria de la Cruz de la Cruz Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Lissette Guadalupe de la Cruz Personal que Integrara Grupos de 
Brindis Trabajo 

José Antonio López Medina Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Ignacio de la Cruz Paz Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Karla Irene Lopez Morales Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Blanca Yedid Silva Contreras Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Luís Francisco Pérez Morales Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

Alina Soledad Cruz Lorenzo Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 

lrma Campos frias Personal que Integrara Grupos de 
Trabajo 
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A..~"""'~v. "' 4' ,}· ~~\\ . 
l ~ ~~"¡{~~~o , ellúri'é.s siguiente a la jornada !le~~qQ~úrs~Ji)ít ltritales integrarán el 
- ~ - ~ , ;m@<lním de Pu~to's de escrutinio y cómputo s utilizando las tres 

. ,. T( ~ra~ * ntes me~cionadas (CAEL. Consejerías y personal de mesas receptoras), este 
~ · t: ~~ · misrrro~sq u~ / lo repetirán para el martes 3 de junio de 2025. 

~ ~ :. · ·tt .. l' !: .. , ,,., ... 
.. •:f'!- 1 , 1 

·.• ... · . :, ~· : ::.: · 1\pª(tlr ~del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse los Puntos de escrutinio y 

cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales. 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: 

a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxiliar General, 

b) Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, así como el Auxiliar de Captura: Extraerá 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y lo colocarán en el 
contenedor dispuesto. para ello, mientras revisan el paquete electoral y no inicie la 
captura. (La figura de Auxiliar de documentación desaparece y se agrega la función a 
las figuras antes mencionadas). 

e) Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo, esta función la realizará el Vocal de 
Organización Electoral y Educación Cívica, quien rellenará la formatearla de control de 
los paquetes electorales en el Grupo de Trabajo y los puntos de escrutinio y cómputo. 

d) Auxiliar de Control de Bodega, esta función la realizará uno de los bodegueros 
contratados por el Consejo Distrital. 

e) Auxiliar General, esta función la realizará uno de los auxiliares del Consejo Distrital. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las medidas para la intervención del personal auxiliar y de las 
mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo una vez 
concluida la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de 
conformidad con el considerando 2.12 del presente acuerdo. 

¡) 
// 
'( 
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Segundo. Se instruye al Vocal de Organización B1éQto,raiV"fXWe:iC:IIbn 
necesario para el debido cumplimiento de este 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dfas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia Identificando el acto publicado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se Instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a fa Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento ·del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial dei.Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el primero de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Oístrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Femando Martínez 
Martlnez, Ciudadana; Karla Irene López Morales, Ciudadano: lgnacío de la Cruz Paz, 
Ciudadana; Blanca Yedid Silva Contreras Y. ..; ~l .. Ci!J_9,adano Consejero Presidente, Roney 
A 

.,~: _. 1 ... .._ ... ,.."tt .. ·· """'~·. 
lvarez Pérez. ·/·- .., c·; ur.~ • t 'f t;:. · ·.-.: . . •:.· , .... ~ ....... .. , .. ~ ~ · .. 

_..-jf =-..,_ ..- ·_.fll ',í lt ~t ., ,... (.Cin • 11 • ..._ lt.•,.. 
·~~ .. ~ ..... •1;• • • ' ',. ..... :, r~/ ~ 'f~ r.. • ' ' \ 

¿ ;: . ~.. ~· •• " I:'."H'Ih'o) i!: . \ ~'., 

-.1 - {7¿:' ¡ :~":~:j-z}~ ,. 'i t ~ · ·: . . ,"' l =... :.: . -"":: :. :; ¡· 
• ~ ·11 .• ::. ¡,~. ::;¡f...:f: d 

:14 ' ~ ! ~ ~ ~~ ~i ~ ---.:;:;, L ;;w~ ~ -

MTRO. R E >AREZ P. [¡,éZ ~··~~~ re . Jg~E AGUILAR SILVAN 
PRESIDENTE DEL CON SE ~~~ ~oAA~¡~ffARIO DEL CONSEJO 

. ... ~, 
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CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/016 

Acuerdo que emite el Consejo Electoral Oistrltal correspondiente al Distrito 
Judicial Electoral 16 del Instituto Electoral y de Participación Ciudada.O.!:dfh -·.:.::.._ .... 
Tabasco, por el que se determinan las medidas para la lnte~~Jl ~~~ ~ J!i.,( :_~i~~­
personal auxiliar _Y. de las mesas receptoras en. el Gr~po de T~~a)c fy ~~~ "' -· - '\~~~ 
Puntos de Escrutmto y Cómputo una vez conclutda la Jornada ~ ~~ctoral ¡ ~~f.(: :~! :?.~~ , ·- · ~ 
motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para laii elecció ~ '. ... t-:: ~ · _/ % '}~ 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2D24 - 2!,iJ ~f3; ;7; i:if \. ~ 1 

' .\ "· ,¡· ~ r·~~~ · -.:--th~"~~! ); 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones ~~E!Q)~ :;~-;;~iJ) .. · 
' \:~ . i tl_t, .. 't~ 
.,~ :;::~O!Yó l. ~f 

~ ~ ~ ...::z~-.-.;.. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: ley Electoral y de Partidos Polfticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). . 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder J ud iC i ~ l del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. ~ · . 

',\ 

Secretaria J:jecutiva: 
Secretada Ejecutiva del Instituto Elec t iS~~I ; y, 

de Participación Ciudadana de Taba s co : ::~;:-. · . 
..... ; . 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, Inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, Inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistratura.s del Tribunal 
de. Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, gar~ntizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
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polftico y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas --.'".r/ 

populares y demás formas de participación ciudadana. . .... . -: ~;::3 .. 
.,.,. . ...,.. ... ,.. ._ ... ... .. ... - 7~ 

.~ ,,...,, ·:· , ... ·;- 11 4 )/ ..t~. :;'-......_ ~ 

,. -r;~ ... ~ ;;;r- , .4~ . · ~ 1:''" ... •' : ~ ..,:t 

• .-;.> "' •1 • :,!lJi~ l ¡,, __ •• .. ~ · . ·~ 
l¡J ;111 l"l Y ., t V"1 ,,_. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección . .' ... ;~ ··,;." ··· ~ t!>t~\~ ~\ 
r.' ·' .. : lJ ~ · ~' 'Hrrn 1 ~~ ~ · · ·. 

~. ~~ =~ ~ "':' : "' " .. ~:::"-!':.~":~ ·, !~.\' ... · 
En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el ófgáno suptm,.~( .2: !.:"- - ~ ~ 1) ~¡ 

de dirección, responsable d~ vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionl(~ :i -~:<{ . ::¡ ~k 
y legales en materia electoral, asr como de velar porque los principios de certe:sa, legali~ ~ ~ ~,;} • ' · ..... ~ j! 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de gé'nér.fi!,. g ~ ie:fit .rM~:& , ... 2 ";,(( 

todas las actividades del Instituto. "'·.:..~:.; :: ·~. ?-"'"'~':r·~~~!<. r.Jt(!':, 
" · . ;: ,. ::¿ ~_r ;·: ..... ~ .. ~,_j,~~ -' ~ 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

El articulo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral Integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Dístrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artfculo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que funglrá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. · 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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CED-16/2025/016 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma - -- -~ ., 

publicad~. el 16 de diciembre de 2024 en el Peri~dlco Ofi~ial del Esta~o de "!'~ba~ ~ 9 1 ~~; ~, 7-; · \:· : ·b ~ 
estabiec1o que las y los representantes de los part1dos pollt1cos no podran partiC!J?.a f,_' ~n ~ (~ . ~;m · . ::t~ .¡.-.:::·; . ¡; ~· :;-:?, 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraor~Jr;tá ' (16'!~ "De l .... ,~.) r, ~¿:~ :: ~\ 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó ~ f.~ umero 1 ~ ~~ ~'I ~~ ~ ;r.;~d: :~ · '· ~ 
personas consejeras dlstritales. de conformidad con el segundo párrafo del mmneral 1 @.j_i :.·_ ::~·E· : ; ill r~ \ ~ 
artículo 127 de la Ley Electoral. '.1 ~ ?i f' ; ; ~ ;;:z~;.;;.:; , ~ 

\~ r~~~ ~ ~~ ~ ~ t'~~- ~ ~ ,'( ~. ~ 
··\ t:¡.',¡l,., · tn·A~~ ~~ k 1 r1 
\~ "'' ri~i:{ ,ol!X;,.~;:_ ,~Vi,:& t 
\\,. -,.~ , . ,...¿f<lO.SlGlJCi \~DJ 

1.5 Reforma Constitucional ~~~-..· 0 ~ ({',\(,"!\ "-'" 
"~~ .;iJ.~ r." (CnA~ .';.,.~ 

~::.:::: ::- ..:;;~ . 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el artfculo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
Intransferible. cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral ~ ~ ~ -
~) ·-:::::::.---..... -

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decretQ.- .. :· . (;--~ 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fra ~.6í . Ó l1' J\ (.( qi :,. ~·· :~.' ,' ., .... ' 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 12 J : ~útn érál 4; 128,· ., '~. ·~ ;:~~)~ 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del nurft ~ l 1 de lf~~ ~ ª V. [~ :~.,~ 2. . . '· .,~: ~i~ 
2, la fracción XL al n~meral1 del a~lculo 115, el numeral S del artículo 1 1' 5, .; segundR . ~ ~ R' ~ ~~ >~~¡ t~\ l r 
al numeral 1 del art1culo 127, ell1bro noveno que comprenden los a1(culos 38 ~J ~ l~1~ ~&:~J . 1/ 

todos de la Ley Electoral. '-t :n!A~~~t~JiO J ~ 
, ..._ e. ~ .,.,w., ..... ~ ... l ~ 

·.:;. .... ~z ., l 'GNosu:¡u;:: .:<:~11'~ . · 
•• ;. •. '.-t.:· · ~ .. ··'.,;$ 
··;.• ''' "~ tr:• ¡;:¡¡<:; • r. 

1.8 Directrices emitidas por eiiNE ::.:.- . ~~~~ ~ 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artfculo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consu~a con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 
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1.11 Designación de Supervisores y Capacltadores Asistentes Electorale~ .¡. ~~~~ i~~··:;¡ , ~: ~~-
1 ~ ~·:. 'i:·.,1 ~ ':)'1 \MP :::;;: .,.. , 0~ .•. ~ 

E126 de abril del 2025, mediante acuerdo CED-16/2025/001, este Consejo Qi" ~Tt a~il ~s~~ ~ - .. ·- · · -~ , v~;~~\~ 
a las personas supervisoras y capacltadoras asistentes electorales locales · ~n, motivo:ifei :.:::~~.:,!E., 'l~l~ ~ 

Proceso Electoral Extraordinario. ;'( ., fA.·;:.-:. )=::'}'?,"" ~, ... ~ 
\ ¡;~ :~;~~.;;~~ · - .: ~~ ' 

j ~'~ . : ~ • ., ~ • • - ·,r~""!;~ 
-.:~ ¡.,,J., 1·\ . • ~;1 ¡~" '( · :r~ij 

1.12 Integración del Grupo de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómput ~ ' '' <.·_;-:;;};~~\;:..;,¡ : .... ¡/ 
~ ~~<t~ t t~ " ' 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-16/2025/010, este Consejo Dist [ U~I ;2 _:. ;;:, ;:.rt·' 
determinó la creación e integración del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y 

Cómputo para el desarrollo de la Sesión de Cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. Proyecto de acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 16 del lnstítuto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, por el que se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio 
y Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 

1.13 Designación de personal auxiliar 

El 20 de mayo de 2025, mediante acuerdo CED-16/2025/012, este Consejo Distrital 
determinó al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.14 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 
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. <"~ ~ ·~. - ~ - - .• 11 ~ 
• · - ·' ..... '11 """.:.\ • • .., -------

,- . · .~• *'" " f ' n~ -. ... ·~ ~ ~ 
,¡&~~··,· •>f: .'··:·· .... · .. : ;~ . : "'"t ~· ~ ;; .. ~ 

Jh. • .... \ .'Jt• .• "'' r· <t; '· ... 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital t/:{.l'ir ~:~~v ~ · ;- · \;~·':;;]~:~ 
.. , " ¡ · · · ~-· '!!.,, ,._., <,\, ~ '• f ~ ... ( r •¡'.-.,. "' 1:.,., ' a ~ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artfculos 100, 10f, a,04 y 13 6 ?~. ;~;.;: ~ : .:;\~ :· \~ 

2 Considerando 

numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electorai , t correspo ¡{@. ~ ~\~f~ · .. .. f ~}: 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observa~ . R ia ~"> de di R~~ { i'U. ~~;;f. ;¡, 

1 Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo q ~) ~ para1áJ; : · : ·~ .... -.. .• :..·~-~ l 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para gar ~i:l.\~~~i :~~~~':~~~ · ji'-' 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de ma'he'ta .;.l~ ; ~;r,;.; : . ..-
implfclta o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
reglones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asl como la cludadanra, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que Integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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a) Preparación de la elección; .... ,;.;:.:~ ~ 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; .. ~;1".,,:- .~ ·¡)~l AI .. · o~__... -

A · ~ · ,, •(.,\ · ~ :;M!.". éll• ' '1' <\' ~ J:.., 
e) Jornada electoral; ; ' ':' - -:~- \}t.:·- ·, ~ '~; .~ i' <~ , ... ~ ;;:.1' (¡), t1\!li~ 

d) e' t t . (• ,.li.t;, . f 'f i'Jt~''!lf:. -

ompu os y suma ona; 4il '!_l~ !. ·~ : ; ;ltrJ "' \~~ 
e) Asignación de cargos, y ¡';!! _p~ · ~ ·· · ~· · . ·· ~ ~ ~ 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez da la elecciq W, ..:.t~r~ · ~\ ·. i1 <&- }t 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la e ~ crt! ~ n 1 "!r."'•;Nifff / 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dlas d¿¡ :~ fit e S:r c!e - ~~ t .:· , , #V. 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada elector~i :"- ~ ;.:,%.~?!!1;?~~3~~ ~ :f 

P .., lo\•• -~ · 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Dlstrltales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artfculo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez Inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo finar de la elección. 
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2.5 Derech~. de la cludadanra a participar en los procesos de SJI . ~g~f~ ~ , ¡ ~ ·~~;~~~~~ · ./"' 
evaluacton de candidaturas .. ~ ,.~~~ r;\v" ~~~ ~ 

t · r} !l!'T'<'r - • .\ .¡} lW, 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral1 de la Ley Electoral, e&'lerecho ~~-. ;:.; :~· · .. <i\ii ,~~ 
ciudadanfa participar en igualdad de condiciones en los procesos de evalua ~ ón y sele ~~ ~ - if;~ ~ · .. :.-<~~ , .. 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. D i~o~ proq~1~,M l 1 ~·t ~j( ¿·.J .i 
serán públicos, abiertos, transparentes, Inclusivos, accesibles y deberán ~ g{~~!izaf~¡'>~ ~;~;;~·:il · ·~)"' / 

participación de todas las personas Interesadas que cumplan con los "~~~P . ~ ~~ ... ,
11

M. 0 ~ ~:/ 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Locai ' ~Rf::=-..:-::.·"" ' 

propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizaré de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artfculo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas Integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fraeción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma Integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asr como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artfculo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del articulo mencionado. 
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C ED-16/2025/016 -- ;?..,. 
:.::.>. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de ele~ ~~~~ ~ .@ ~~kn. : · ~· · · ~~-
computar A~;.~ ,. ,~.¡;~:-~ E· j. \ 1 ;, ~ ~ z ·; ~\ 

.. ,., .. ~} ~ .... v 'lill .. ~ ~!l 
•1 ;·· ~'> · "(' ~ "·"' á .. <.. e¡.: ... -·.,¡-- Q ~ ~ 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómR¡;¡~ ~ s distri ~ . r~:§ ·;; :' ~::;~":; .':"' "'''l 
iniciarán ~1 d~m~ngo 1 de ju~i? de 2025, a partir de la llegad~ del primer p~ _ qt.iete ele<t, i~ ~ L ·. / :·.-... ~ J %~ 
al Consejo D1stntal y conclu1ran con la entrega del act.a ~e computo ~es~~ ~ _va al Co ~~?. ; ~¡ -;_ · ¡".;:;;.'1,1~ 1 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al d1stnto, se dlstnbwran ~~ ~ b paq t&t~ ; J ~if. ~; ~ A 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. \ .•• ~.~... ,- ~~ . ~ ~ ·~G<w J;"' . ~Á " 

· · ,~~, ~ • .-..7 
'<. ~~~..s: ~ ru: rt\ 1 .. tJ.l~~ · · ' 

~ ~t.o '"":~~-'" 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de l.a elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritaies de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
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CED-16/2025/016 

apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano dlstrital. De ~ 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea ~~ ~ 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionai~~ -. ~~ . W.~ ~ ; l~ _ ...... \ 
respecto de una elección y se integra por una Consejerfa Electoral Dlstrital_ 8~ ~ ~ ~t~rc t al f ~ ~ lf.>. Dt! . '\'~-~~~ 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital corre~ -~ ~hdieht~ .;r_ ;:.~L~: ~ :~ :~.!: t ·~o 0 '\~ \ 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Co~~ejo Di ~~ ll . ~! .. ~· ... ~: ~~ l~ 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instal ~ : r ! ~ ' B. . t :: f. ~~r r 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. \ .\'·, - ~Itt.21 N 5~i.: t4 r/ 

~ : · ·:~:;v, . , " (~¡q¡·._s¡ ~ , ¡:;:¡ . ... 'v l ' 
, ..... . L.':.-u':... ·d1 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 AuxiUati!.',!·dfh·,)nf.'. r.~':f' :,_ :--
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captu;-ra:. = .: · ::~ .;~ .... -

Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
Independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Medidas para la Intervención del personal auxiliar y de las mesas receptoras 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y con el propósito de dar certidumbre 
al proceso de escrutinio y cómputo una vez que concluya la jornada electoral, este órgano 
electoral considera viable establecer las siguientes acciones vinculadas con la llegada del 
primer paquete electoral, esto, debido a la carga de trabajo de las personas capacitadoras 
asistentes electorales locales y a la ausencia de personal suficiente que permita conformar 
de manera íntegra el grupo de trabajo responsable del escrutinio y cómputo, una vez 
concluida la jornada electoral. 

En efecto, considerando que, una vez concluida la jornada electoral, las personas 
capacitadoras. asistentes electorales locales, estarán en la ejecución de las acclone.s 
relacionadas con el cierre de las casillas y el traslado de los paquetes electorales, lo que 
implica que, en caso de que, este órgano electoral reciba un primer paquete, no se tendrá 
al personal necesario para la instalación del Grupo de Trabajo. 

En ese sentido, para iniciar los cómputos de forma inmediata a la llegada del primer 
paquete, se Integrará un Punto de Escrutinio y cómputo de la siguiente manera: 
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1. 

2. 

3. 

4. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ¡¡¡· 
CIUDADANA DE TABASCO ' 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 . . : .• • 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/016 

Una Consejerra presidirá el Grupo de Trabajo, 2 Consejerras Electorales 
Propietarias integrarán un Punto de Escrutinio y Cómputo, junto con un Auxiliar de . - ~ 
la Junta Distrital, para realizar el escrutinio y cómputo del primer paquete queJl~ . 9.~e: : :;-;· .·.-,1 ~- & ~ 
al órgano electoral .. - ::~ ;o···ícL..-.,.. ,. & -;>cy~ 

. ·; S~~ t.- l:·~.p SJjA i;'? ?.• <'1-, --¡~ f,;) 
/ '4/ ... _, •. <:.-·· ••) 1 h 1 ~~~ 

Cabe mencionar, que el Pleno dará constancia de cuando llegue ~:(~~ ¡)iiquet~ ·:r~ a ~ . f; .... ,~ '1i\ 
electorales y el resguardo en la bodega electoral, por lo que eS: iiótlciente';:iJ6s · ""'~2 ~l \.~ 
Consejerías: una Propietaria y un Suplente estén realizando esta a ~ivi dad . ~ ;~ · :. ' ~ :~~ ;~ . },.;;~ ;t 

·· \ .· t.. '; ft • n t .. .: ~ • 

Una vez que lleguen las personas Capacita doras Asistentes Elect~tale$. Lo ·,~ i~§ i: .. l ~ ~~g , 
suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, ._. c~·(tlp _ ut ~:-f ~Fvrv~ -~~ ,/ 
Verificación, asf como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de e~ ~m i ' !!~~ ~ }~ .-;,-
y cómputo. - -·~- .. -

Una vez que hayan llegado las personas Capacltadoras Asistentes Electorales 
Locales suficientes para realizar las funciones de Auxiliares de Escrutinio, Cómputo 
y Verificación, asr como la de Auxiliar de Captura, se integrará otro punto de 
escrutinio y cómputo. 

A partir de la recepción de al menos el 75% de los paquetes electorales, se podrá 
disponer del siguiente personal de las mesas receptoras para que, de forma 
indistinta, sustituyan a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales Locales 
que estén integrando los puntos y que, por las horas laboradas en la jornada 
electoral, necesitan descansar: 

--- ----:...... f;l .~ m ~----· ·---·· ·--- · -- ca-r ·go- ·- ~ 

CLAUDIA VIVEROS PEREZ PERSONAL QUE INTEGRARA 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

CARMEN ASUNCIÓN ALTUNAR PERSONAL QUE INTEGRARA 
RODRIGUEZ LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

RUDY CASTILLO ALFAR O PERSONAL QUE INTEGRARA 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

ABRAHAM ANTONIO CARBOT PERSONAL QUE INTEGRARA 
SÁNCHEZ LOS GRUPOS DE TRABAJO. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/016 

NELLY DEL PILAR BALLINA PERSONAL QUE INTEGRARA 
JIMÉNEZ LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

ANA MARIA HERNÁNDEZ LEÓN PERSONAL QUE INTEGRA .; ~~ ~ 

LOS GRUPOS DE TRABAJ0 . : :0;~~; : , 

JUAN GUADAL UPE PASCUAL PERSONAL QUE INTE ~!tA RA 
GONZÁLEZ 

:,~ ~ ) . 
LOS GRUPOS DE TRABAJ(:f.' 

~~ 

ROGER SALUSTIO MONDRAGÓN PERSONAL QUE INTE\ RARA ~. 
ESTRADA LOS GRUPOS DE TRABAJO ~~ - ~ 

'<: · ~~ ~ 

DIANA LAURA OLIVA MAGAÑA PERSONAL QUE INTEGRARA ·: ~ : 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

JORGE CARLOS BATES PERSONAL QUE INTEGRARA 
PACHECO LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

MARIA LUISA CAMPOS PERSONAL QUE INTEGRARA 
GONZÁLEZ LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

JOSÉ VIRGINIO CRUZ ZETINA PERSONAL QUE INTEGRARA 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

YOVANI CARAVEO MAY PERSONAL QUE INTEGRARA 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

LAURA NATALIA VERA MORALES PERSONAL QUE INTEGRARA 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

ALE XIS GUADAL UPE ORTIZ PERSONAL QUE INTEGRARA 
POZO LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

JAVIER ABRE U JIMÉNEZ PERSONAL QUE . INTEGRARA 
LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

JOSÉ MARCOS DEL JESÚS PERSONAL QUE INTEGRARA 
AGUA YO LOS GRUPOS DE TRABAJO. 

CLARISA IV ON HERNÁNDEZ PERSONAL QUE INTEGRARA 
GONZÁLEZ LOS GRUPOS DE TRABAJO. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/016 

ITZEL GUADAL UPE PÉREZ UCO PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

AURORA RODRIGUEZ JIMÉNEZ PERSONAL QUE INTEGRARA LOS-'·:· 
.,. . ,. ~ ,•,1 . ~ · 

GRUPOS DE TRABAJO. . ';i~· ~,c , . ·;·.: 
rt A' ... - "~'' 

SERGHIEI ISIDRO DIAZ CASTILLO PERSONAL QUE INTEGRARA. LOS . 
GRUPOS DE TRABAJO. 

1
f ~~ ~-~ -

LUISA FERNANDA BEAUREGARD PERSONAL QUE INTEGMRA LOS!; 1 
ALDECOA GRUPOS DE TRABAJO. \ e·, Kt .. . 

'" ., 

AlOA GOVEA PALMER PERSONAL QUE INTEGRARA 'i"éfs.J,. - ~ 
GRUPOS DE TRABAJO. ·:· . 

NA TALlA GORDILLO PÉREZ PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

LUCERO GUADALUPE PALMA QUE PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

ISMENIA SHECCID MAGAÑA PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
JIMÉNEZ GRUPOS DE TRABAJO. 

VIRGILIO ALBERTICO OSORIO PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GARAY GRUPOS DE TRABAJO. 

LUIS FERNANDO CASTRO PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
DOMINGUEZ GRUPOS DE TRABAJO. 

ARTURO ARA JIMÉNEZ PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

JONATHAN MAGAt\IA PARRA PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

CARLOS OCTAVIO GARCIA MORENO PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

ALMA DELIA LEYVA BAÑOS PERSONAL QUE INTEGRARA LOS 
GRUPOS DE TRABAJO. 

Asimismo, el lunes siguiente a la jornada electoral, los Consejos Dlstrltales integrarán el 
máximo de Puntos de escrutinio y cómputo cuidando las suplencias utilizando las tres 
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CIUDADANA DE TABASCO 
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'ii \ . 
' ~ : ~ •· 

CED-16/2025/016 

figuras antes mencionadas (CAEL, Consejerfas y personal de mesas receptoras), este . __ 
mismo esquema, lo repetirán para el martes 3 de junio de '2025. . . ~..:= ~.::;.,~~~;··. ::.,~~ 

• ~ ~ 4 ' \¡}~ ~ ,. ; •n • .. f: 6~.,---
,.:;·,,C\ 1 . · ~~ !!. .! {-. 1:'! . q¡:~;\ 

A partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrán integrarse los Puntos de i$crlitrtiió. v · ' 1 %if ~ }\, 
~~ ·• tl ~ ·~ ·· -r ~ rt. O )'.lll '{\ 

cómputo por Consejerfas y personas Capacita doras Asistentes Electorales Loe ~l es . ~ ·:~· . : . ~ · ~ .::~.: ~ · - ~"i?. ~ 

Las figuras que intervengan tendrán las siguientes funciones: .' ~ • ~ ~)'; .. · : ~~¿¡J 'i}} 
· ~.. ~~ •t 1 ~ • •• ~ ;¡;.¿-~¡¡ 1 

a) Auxiliar de Traslado, entregará el expediente de casilla al Auxiliar General, \.f.~:- . ~~;;;,~~ t ,4.>' 

b) Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y Verificación, asf como el Auxiliar de Captura: ~ ~~~~r¡: :,:~~·:;~~;~.;~~ ~~ - · ' ,, 
el expediente de Jornada Electoral y el material de oficina y lo colocarán en el 
contenedor dispuesto para ello, mientras revisan el paquete electoral y no inicie la 
captura. (La figura de Auxiliar de documentación desaparece y se agrega la función a 
las figuras antes mencionadas). 

e) Auxiliar de Control de Grupo de Trabajo, esta función la realizará el Vocal de 
Organización Electoral y Educación Cívica, quien rellenará la formatearfa de control de 
los paquetes electorales en el Grupo de Trabajo y los puntos de escrutinio y cómputo. 

d) Auxiliar de Control de Bodega, esta función la realizará uno de los bodegueros 
contratados por el Consejo Dlstrital. 

e) Auxiliar General, esta función la realizará uno de los auxiliares del Consejo Distrital. 

Sol;lre 1~ base de las co.nsider.acione.s señaladas. este Consejo .Dislrital emite el sigui(mte; 

3 Acuerdo 

Primero. Se determinan las medidas para la intervención del personal auxiliar y de las 
mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo una vez 
concluida la jornada electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de 
conformidad con el considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cfvica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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CIUDADANA DE TABASCO . . 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 _: ; .• _ • 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/016 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto pllblicado, as.f como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copla certificada del presente acuerdo a la Secretarfa Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el uno de junio del dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Ele¡torales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judlt~l · Ele.ctoral16 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabas<;o ~: . C _ r ~ p~~ ~ ~ VJ~ e Í~ ~ ~J:~~~ Carmen Asunción Altunar 
Rodríguez, Rudy Castillo Alfarq , · ' :Abn:ltlam : 1 , ~!? ~ ~~ .. ~~ ~s.f ;~ \~ ánchez y la Consejera 
Presidenta, Jhoana Isabel Rodrf~l!~Z Lópe ff .~- . · · .: . _ ;.: .:~ -::- 1 '~\\ 

\ 1 f: .:. ··~.:. ~.J J -- ~ . \ \ ~1\ ; ~ :/ .. : ~:: ;~~~ ~-; 
. .,.J: ··': '"' ¿.~ .:· ' \ 1 .... · ~;: •¡ ' '-·-.. ~ ·-- ~ 

- '\ '" L .. _~ /.: .1 . ~ 1 ;i ~,. .f:if' .i. 1 ~ 1¡ ~ , 111 ' 7: • ..,: ~~ 'J ' i~~ -,.~ ~ ¡ .,¿c;; ~ - · · . ~ f 
'· ) )\ \ ·l ~ (.:.' 1 '~ •h ~ .. ~ .... !7 

LIC. JHOANA ~tp~ ij DRIGUEZ • /;~ ;¿;~ : :~:, ~ .fNlf · F~~~ A;~~EZ 
PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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